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visión de plazas vacantes en la Inspección educativa, dependiente
de este Ministerio.

De conformidad con la base duodécima de la Orden de con-
vocatoria, esta Dirección General mediante Resolución de 21 de
marzo de 2003 (Boletín Oficial del Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte del 25), aprobó la resolución provisional del citado
concurso de traslados y ordenó su exposición a fin de que los
interesados pudieran presentar reclamaciones o renuncias a su
participación.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base decimotercera de
la citada Orden de convocatoria,

Este Ministerio, ha dispuesto:

Primero.—Aprobar la resolución definitiva de este concurso de
traslados contenida en los listados que a continuación se rela-
cionan, declarando asimismo desestimadas las reclamaciones no
recogidas en las mismas:

Listado de participantes ordenados por orden de puntuación,
con indicación del destino adjudicado.

Listado general de participantes ordenados por orden alfabé-
tico, con indicación de las puntuaciones obtenidas y, en su caso,
del destino adjudicado.

Segundo.—Ordenar la exposición de los listados indicados en
los apartados anteriores, a partir del día 2 de junio, en los tablones
de anuncios de las Direcciones Provinciales de Ceuta y Melilla
y en el Servicio de Información del Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte.

Tercero.—La toma de posesión de los destinos obtenidos por
la presente Orden será de 1 de septiembre de 2003.

Cuarto.—Esta Orden es definitiva en la vía administrativa y contra
la misma los interesados podrán interponer recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, conforme a lo establecido en el artículo 9.a) de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y artículo 90.4. de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de Julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley
Orgánica 6/1998, de 13 de Julio, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46.1. de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes, ante la Dirección
General de Programación Económica, Personal y Servicios, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 27 de mayo de 2003.—La Ministra, P.D. (O. 1 de febre-
ro de 2001 B.O.E. de 9), la Directora general de Programación
Económica, Personal y Servicios, Engracia Hidalgo Tena.

Ilma. Sra. Directora general de Programación Económica, Personal
y Servicios.

10974 ORDEN ECD/1377/2003, de 27 de mayo, por la que
se aprueban las resoluciones definitivas del concurso
de traslados convocado por Orden ECD/2643/2002,
de 14 de octubre, entre los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas,
Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y
Diseño.

Por Orden ECD/2643/2002, de 14 de octubre (Boletín Oficial
del Estado del 28) se convocó concurso de traslados de funcio-
narios docentes de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes
Escénicas, Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y
Diseño.

De conformidad con la base decimoséptima de la Orden de
convocatoria, esta Dirección General mediante Resolución de 21
de marzo de 2003 (Boletín Oficial del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte del 25), aprobó la resolución provisional del
citado concurso de traslados y ordenó su exposición a fin de que

los interesados pudieran presentar reclamaciones o renuncias a
su participación.

Consideradas las reclamaciones y renuncias a que se refiere
el apartado anterior y en cumplimiento de lo dispuesto en la base
decimoctava de la citada Orden de convocatoria,

Este Ministerio, ha dispuesto:
Primero.—Aprobar las resoluciones definitivas de estos con-

cursos de traslados contenidas en los listados que a continuación
se relacionan, declarando asimismo desestimadas las reclamacio-
nes no recogidas en las mismas:

Listado de participantes ordenados por orden de puntuación,
con indicación del destino adjudicado.

Listado general de participantes ordenados por orden alfabé-
tico, con indicación de las puntuaciones obtenidas y, en su caso,
del destino adjudicado.

Segundo.—Declarar definitivamente excluidos de la participa-
ción de los citados concursos de traslados a los participantes que
figuran en el correspondiente listado, con indicación de las causas
que han motivado su exclusión.

Tercero.—Ordenar la exposición de los listados indicados en
los apartados anteriores, a partir del día 2 de junio, en los tablones
de anuncios de las Direcciones Provinciales de Ceuta y Melilla
y en el Servicio de Información del Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte.

Ordenar, asimismo, la exposición a partir del día 2 de junio
en los lugares indicados en el apartado anterior, de la relación
de concursantes de los Cuerpos citados, que habiendo participado
con carácter forzoso según la base novena, apartado 1, de la Orden
de convocatoria, no han obtenido destino definitivo y se les decla-
ra, por tanto, pendientes de destino provisional, con indicación
de la provincia en la que han quedado destinados.

Quinto.—La toma de posesión de los destinos obtenidos por
la presente Orden será de 1 de septiembre de 2003.

Sexto.—Esta Orden es definitiva en la vía administrativa y contra
la misma los interesados podrán interponer recurso contencio-
so-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencio-
so-Administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 9.a)
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y artículo 90.4 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de Julio, del Poder Judicial, en la redacción dada
por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de Julio, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada
Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes, ante la Dirección
General de Programación Económica, Personal y Servicios, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 27 de mayo de 2003.—La Ministra, P.D. (O. 1 de febre-
ro de 2001-B.O.E. de 9), la Directora general de Programación
Económica, Personal y Servicios, Engracia Hidalgo Tena.

Ilma. Sra. Directora general de Programación Económica, Personal
y Servicios.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

10975 REAL DECRETO 661/2003, de 30 de mayo, por el
que se dispone la sustitución de un vocal del Consejo
Económico y Social en representación de las organi-
zaciones sindicales.

A propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30
de mayo de 2003,
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Vengo en disponer que doña Eva Granados Galiano sustituya
a don Jaume Collboni i Cuadrado como miembro del Consejo
Económico y Social en representación de las organizaciones sin-
dicales.

Dado en Madrid, a 30 de mayo de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
EDUARDO ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO

UNIVERSIDADES

10976 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2003, de la Univer-
sidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que
se nombra a Dña. Manuela Dolores Hernández Sán-
chez, Profesora Titular de Universidad del área de
conocimiento «Economía Financiera y Contabilidad».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
para juzgar el concurso de acceso número 46 para la provisión
de plaza de Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Reso-
lución de 3 de diciembre de 2001 (BOE de 15 de diciembre de
2001), y habiéndose acreditado por la candidata propuesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 5.o del Real
Decreto 1.888/84, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre),
modificado por el Real Decreto 1.427/86, de 13 de junio (BOE
de 11 de julio).

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
42 de la Ley 11/83 de 25 de agosto de Reforma Universitaria,
y en el Real Decreto 898/85 de 30 de abril (BOE de 19 de junio),
ha resuelto nombrar Profesora Titular de Universidad en el área
de conocimiento Economía Financiera y Contabilidad adscrita al
Departamento de Economía Financiera y Contabilidad, a
Dña. Manuela Dolores Hernández Sánchez, documento nacional
de identidad número 42864146-N, con derecho a los emolumentos
que según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación y de la correspondiente toma de posesión por la
interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio de
que pueda presentar recurso de reposición en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, 13 de mayo de 2003.—El Rector,
P. D. (Resolución de fecha 29 de julio de 2002, BOC de 04 de
septiembre de 2002), el Vicerrector de Ordenación Académica
y Profesorado, Roberto Sarmiento Rodríguez.

10977 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2003, de la Univer-
sidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que
se nombra a D. Alonso Hernández Guerra, Catedrático
de Universidad del área de conocimiento «Física Apli-
cada».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
para juzgar el concurso de acceso número 8 para la provisión
de plaza de Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Reso-
lución de 3 de diciembre de 2001 (BOE de 15 de diciembre de

2001), y habiéndose acreditado por la candidato propuesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 5.o del Real
Decreto 1.888/84, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre),
modificado por el Real Decreto 1.427/86, de 13 de junio (BOE
de 11 de julio).

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
42 de la Ley 11/83 de 25 de agosto de Reforma Universitaria,
y en el Real Decreto 898/85 de 30 de abril (BOE de 19 de junio),
ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad en el área de
conocimiento Física Aplicada adscrita al Departamento de Física,
a D. Alonso Hernández Guerra, documento nacional de identidad
número 42803795-J, con derecho a los emolumentos que según
las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación y de la correspondiente toma de posesión por el
interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio de
que pueda presentar recurso de reposición en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, 13 de mayo de 2003.—El Rector,
P. D. (Resolución de fecha 29 de julio de 2002, BOC de 04 de
septiembre de 2002), el Vicerrector de Ordenación Académica
y Profesorado, Roberto Sarmiento Rodríguez.

10978 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2003, de la Univer-
sidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que
se nombra a Dña. Genoveva del Carmen Torres Cabre-
ra, Profesora Titular de Universidad del área de cono-
cimiento «Lengua Española».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
para juzgar el concurso de acceso número 59 para la provisión
de plaza de Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Reso-
lución de 3 de diciembre de 2001 (BOE de 15 de diciembre de
2001), y habiéndose acreditado por la candidata propuesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 5.o del Real
Decreto 1.888/84, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre),
modificado por el Real Decreto 1.427/86, de 13 de junio (BOE
de 11 de julio).

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
42 de la Ley 11/83 de 25 de agosto de Reforma Universitaria,
y en el Real Decreto 898/85 de 30 de abril (BOE de 19 de junio),
ha resuelto nombrar Profesora Titular de Universidad en el área
de conocimiento Lengua Española adscrita al Departamento de
Filología Española, Clásica y Árabe, a Dña. Genoveva del Carmen
Torres Cabrera, documento nacional de identidad número
78525161-X, con derecho a los emolumentos que según las dis-
posiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación y de la correspondiente toma de posesión por la
interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio de
que pueda presentar recurso de reposición en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, 13 de mayo de 2003.—El Rector,
P. D. (Resolución de fecha 29 de julio de 2002, BOC de 04 de
septiembre de 2002), el Vicerrector de Ordenación Académica
y Profesorado, Roberto Sarmiento Rodríguez.


